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haya nombrado a su Presidente, siendo en consecuencia competente actualmente el titular de la Consejería 
de Presidencia, Administraciones Públicas e igualdad o quien le sustituya, como órgano competente en la 
designación de los miembros de los Tribunales de Selección. 

Así y mediante Decreto del Consejo de Gobierno, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el pasado 
28 de Julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 54 de 31 de Julio de 2023), se estableció la distribución de 
competencias entre las diferentes Consejerías constando las atribuidas a la Consejería de Presidencia, 
Administraciones Públicas e Igualdad incluyéndose en el apartado 7.2.7.h) el “ Resolver convocatorias 
derivadas de la Oferta anual de empleo público, incluida la resolución sobre admisión o exclusión de 
aspirantes, nombramiento de la composición de los Tribunales Calificadores y nombrar funcionarios 
de carrera a los que superen los correspondientes procesos selectivos a propuesta del Tribunal”. 

El presente informe es facultativo y no vinculante de conformidad con el art. 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. (PACAP). 

SEGUNDO.- Legitimidad del recurrente.- 

El recurrente está legitimado activamente para plantear este recurso, por ser titular de derechos e intereses 
legítimos afectados por ella, en los términos exigidos por el artículo 4 de la Ley 39/2015 de PACAP. 

TERCERO.- En relación a la solicitud de suspensión del proceso selectivo en tanto no se resuelva la petición 
formulada, el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establece : 

"Artículo 117. Suspensión de la ejecución. 

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo 
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa 
ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a terceros la 
suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, 
podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en 
el artículo 47.1 de esta Ley. 

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la 
solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 
competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y 
notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 
21.4 segundo párrafo, de esta Ley .  

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean necesarias para 
asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá 
efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de ellos, en los términos 
establecidos reglamentariamente.  

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo solicitado 
previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-
administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión 
del acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente 
pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a una 
pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada en el periódico 
oficial en que aquél se insertó".  

Del apartado 3 del artículo 117 de la Ley 39/2015 se desprende que la suspensión solicitada en vía de 
recurso administrativo se produce automáticamente por silencio cuando la Administración no haya dictado 
resolución expresa al respecto en el plazo de 30 días a contar desde que la solicitud de suspensión haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para decidirla.  

Por su parte, el artículo 30.4 de la LPACAP establece que, “si el plazo se fija en meses o años, éstos se 
computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del acto que se trate, o desde 
el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el 
mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que 
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes”. 

En el presente caso, el día 8 de enero de 2004, el actor presentó el recurso de alzada en el que solicitaba 
la suspensión de la ejecución del acto impugnado por lo que el plazo para resolver la suspensión de la 
ejecución finalizó el 8 de febrero de 2024.  Habiendo tenido conocimiento de este recurso esta funcionaria 
el día 22 de febrero de 2024, fecha en la que recibo el encargo y me dan acceso al expediente, resulta 
palmario que en esa fecha ya se había rebasado con notoriedad el plazo de un mes que establece el art. 
117.3 de la Ley 39/2015 de PACAP. Todo lo cual determina que una vez presentado recurso de alzada en 
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